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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O16/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N72-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N72-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica carretera al
Relleno Sanitario Huixmi tramo calle 1o. de Mayo - Relleno Sanitario; ubicada en la localidad de
Huixmi, Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra obieto de este proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2019-]5OS-OOS4S, de fecha 3O de
agosto de 2O19, emit¡do por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de
la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 09 de octubre
de 20'19; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio Il-B
planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - pachuca, col. venta pneta, pachuca,
Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorral, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. María Dolores Jiménez Rendón, por la Direcc¡ón de precios
Unitarios, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y.l3 Fracción V y 2g
Fracciones rr y x de la Ley orgánica de la Adm¡nistración pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría deobras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

:i :,:113",i?:T! lue olgsife er n1es111, acto. fue designado Representante de esta Dependencia, por

proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
pB de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de
s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

\

tue una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

l, la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial del poder
cre y Soberano de Hidalgo, determina que lp persona seleccionada para
la obra que nos ocupa, es: Ib-. \ -

h f )lt ,,*n,o"¡nero. col. venta^pr¡eta, E dilicioNr?ññaba¡a,
l/ - pachuca de Sotffgo., C.p 42080,

/ fet.: 0l (7/1) ¡78OOO, ert. 8191

ilo

www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO,SOPOT-N72-2019

"lngenieros Civiles Agrupados para el Desarrollo. S.A. de C.V.'

Con un importe s¡n l.V.A. de: $3'699-669.69 (Tres millones seisc¡entos noventa v nueve mil seisc¡entos
sesenta v nueve pesos 69/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'291.616.84 (Cuatro millones doscientos noventa y un
mil seiscientos dieciséis pesos 84/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a part¡r del día 21 de octubre de 2O19.

Se hace constar que se ad,unta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, según el
caso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1 771) 717-8000 extensiones
8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

10 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elyentos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

rblica, se pone a su d la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha. para efectos de su

al finalizar ácto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

periodo les.

habiendo tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta siendo las

:50 horas firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qu¡s¡eron

,pa ncia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

falta de

214

ígún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT'N72-2019

Por

Por la Dirección

Arq. María Jiménez Rendón

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Un itarios Por el Órgano

i --a
'ilJl---. -

Chávez Henkel

Por la Dirección de

Por la Unidad Prospectiva
t

't \--r+\L
Lic. Jorge Antortl6-Reyes Viveros

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Lic.

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta báJa,
pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42OdO,

Tel.:01(7,1) 717 BOOO, ext.8191
www.hida¡go.gob.mx

No se presento

L. B. Jacqueline Domínguez Olmedo

3t4

Contraloría

L.C Amelia Jesús Ort¡z lslas

Por la

lng.

de la SOPOT.



Licitación Pública No. EO'SOPOT-N72-2019

Por los l¡c¡tantes participantes

Nombre f irma

'1.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

2.- lngenieros Civiles Agrupados
de C.V.

para el Desarrollo, S.A.

Constructora y Arrendadora Hidalguense, S.A. de C.V.

#-
/.¿

ú
)

-"I X

414

No se presento

Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la .Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a la Licitación

blica No. EO-SOPOT-N72-2019, correspondiente a la Obra: Pavimentación asfáltica carretera al Relleno Sanitario Huixmi tramo

lle 1o. de Mayo - Relleno Saoitario; ubicada en la localidad de Huixm¡, Municip¡o de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo.



Socrolaría de Obra. Públ¡ca!
y Ordonam¡ento Torrltor¡al

DIRECCTÓil GEfIERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado do Hldelgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Lic¡trclón Pública
No.EO-SOFOT-il72-2019

Convocatoria J{o . 01612019
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de octubre de 20'19, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N72-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación asfáltica carretera al
Relleno Sanitario Huixmi tramo calle lo. de Mayo - Relleno Sanitario; ubicada en la localidad de Huixmi,
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con f undamento a lo que establece la Ley bras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los ntes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conformea los criterios de dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requerida y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

I

em¡t¡r el fa
\

{por Úcitación púbtica No. ,O.aOr0r-"rr-rorn .n \
tramo calle 10. de Mayo - Relleno Sanitario; uUicaaa U\

v {7 >=
Ex Centro M¡nero, Col. Venta pr¡eta, Edifacio No.2,B plánta baja,

pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OOO.
Te¡.:01 0n)717 SooO ext. 819i

www.h¡dalgo.gob.rñx ____._

la localidad de

No. 016/2019, del
t/t4



1.2..

DTRECCIÓil GENERAT DE AD]II¡NISTRACIÓN
DE PR(X}RAMAS DE OBRA

t.

t.1.,

Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secret r¡a de Obrae Púbtlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Públice
ilo.EO-SOFOT-il72-2o19

Convocatoria J{o. Ot6/2O19

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A'

FAFEF/Gl-20'19-1505-00545 de fecha 30 de agosto de 2019.

Que con fecha 23 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas. hidalgo.gob.mx, Ia convocatoria No. 016/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N72-

2019, en relación a la ejecución de la obra: Pavimentación asfáltica carretera al Relleno Sanitario
Hu¡xm¡ tramo calle 1o. de Mayo - Relleno Sanitario; ubicada en la localidad de Huixmi, Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 27 de Septiembre del 2019.

1.4.- Con fecl¡a 27 de Septiembre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Septiembre de 2019 a las 10:00 horas, se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro M¡nero

edificio ll-B planta baia, s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados. así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presente:

1.- lngenieros Civiles Agrupados para el rrollo. S.A. de CV

1.6.' Con fecha 04 de octubre de 2019

Proposiciones. en presencia del

a.lás 10:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y

no de control, funcionarios públicos invitados,

ia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

Apertura de

así como la

2.- lngenieros Civil

3.- Constructora y

el Desarrollo, S.A. de C.V.

idalguense, S.A. de CV

Dictamen para emirn el fall\de É/Ávocatoria No 016/2019, del

carretera al Relleno

r'/
Lrc¡taclón Pública No. Eo-SOPOT'N72-2O19, en 1/
calle 1o. de Mayo'Relleno Sanitario; ub¡cada '

de Pachuca de Sot? €stado de

2z- X ./)-<

convocante, se paso lista

1.- H&P

2/t4



Secret.r¡a de obr.3 Públicar
y Ordonamiento T6rr¡iollal

D!RECC!ÓÍ{ GEilERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno de! Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licltación Públlca
No. EO-SOPiOT- N7 2-2l,19

convocator¡e J{o. ot6/2o19
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuya proposic¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O4 de octubre de 2O19 a las 1O:OO horas:

N¡ngun Lic¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.
'1.-

H&P Constructora, S.A. de
CV.

$3',644,502.00
93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de
2020.

2.-
lngenieros Civiles Agrupados
para el Desarrollo, S.A. de C.V

$3',699,669.69

93 días naturales inicio 21 de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de
2020.

3.-
Constructora y Arrendadora
Hidalguense, S.A. de C.V.

$3'.709.789.28
93 días naturales inicio 2i de Octubre
de 2019 y terminación 21 de Enero de
2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de ela

En la Dirección de
Secretaría de Obras

a\

Dirección General de Administración de programas de Obra, A" l. \
o Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N72-2OI9. en
tramo calle lo. de Mayo - Relleno San¡tario; ub¡cadaen la localidad

emit¡r el
3/ t4

>--



DTRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡táclón Pública
No.EO-SOFOT-t72-2O15

ConYocatoria l{o. Ot6/2O19
los días 07 y 08 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
H&P Constructora. S.A. de C.V., 2.- lngenieros Civiles Agrupados para el Desarrollo, S.A. de CV y 3.-
Constructora y Arrendadora Hidalguense, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones I a

la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- H&P Constructora, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

009-1.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los

cortes, adicionales bajo de la subrasante ampliac¡ón y o abatim¡ento de taludes...

D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la

construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del

terraplén, medido compacto: l) para el primer kilometro

. El análisis del precio u lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora cargadora

caterpillar parc la glga,lo que es ¡ncorrecto. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

el 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,

ierracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios

009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo

es... y que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos

exclusivamente al transporte (...).

4/14

emit¡r el fallo de la convocator¡a No.016/209, del Proced¡miento L'icitación pública No. EO-SOPOf-N72'2O19, en

Pavimentación aslált¡ca carretera al Relleno calle 10. de Mayo - Relleno Sanitario; ub¡cada

Huixmi, Mun¡cipio de Pachuca de soto, Eslado de

Clave

t0119

V,

D >---V



Secretaríe de Obras Públicas
y Ordenam¡entoTerr¡tor¡al

DTRECCIóil GEI{ERAL DE ADMTNTSTRACIÓN

DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Clave

t0453

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N72-2OIS

Convocatoria No. 016/2019

Descripción del concepto

086'E.04.- Agua utilizada en compactación.

t

\

W

4..

al marco normat¡vo establecido por: a).- Ia Ley de Obras públicas y
ipara el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

carretera al Relleno Sanitario
de Pachuca de Sojo, Estado

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N72-2O19. en
calle 1o. de Mayo-Relleno Sanitario; ubicada

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar el t¡empo del vehiculo durante la
carga del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso 086-E.- Sub-base y

bases y que establece: en el inciso 086-E.04.- Agua utilizada en compactaciones. que nos refiere al

inciso 074-H.03.- El agua se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio

un¡tario ¡ncluye lo que corresponda por: extracción, carga al vehículo de transporte; aplicac¡ón en el

lugar de utilización y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las

descargas.
J.-

2019-1505-0OO3- Adquisición de material para base de 1 'A" a finos, proveniente del banco "Mina

Cl Acozac", ubicado en el municipio de V¡lla de Tezontepec, Hgo. L. A. B. ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente por apl¡car la cant¡dad de 1.30000 m3/m3 de
Base hidráulica, lo cual es incorrecto ya que corresponde a un 30% de abundamiento y debe ser 1.0000
m3/m3 y es medido suelto

r0519 086-G.02 Suministro de materiales asfalticos: A) emulsiones asfálticas:2) Emulsión
RM.2K.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que propone una Emulsión asfáltica para impregnación
RM-3K, lo cual es incorrecto, porque no corresponde a la especificación del concepto que requiere
emulsión RM-2K.

Por los cuatro pr analizados i mente, no cumple con lo que establecen las bases de lrcitación en
el capítulo lV.- E icación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará
Servicios R

5/ t4
No. 016/2019, del

Ex Centro M¡nero, Col. Venta pr¡eta, Edif¡cio No. 2_B planta baJa,
pachuc€ de Soto, Hgo., C.p 42OBO;

fe¡.: 01 (r/1) 717 SOOO, ext. 819i
www.hidalgo.gob.mx

Dictamen para emitir

{



DtRECCIÓN GEilERAt DE ADMIiltSTRACIÓN
DE PROGNAilAS DE OBRA

Goblerno det Estado de Hldalgo
Socretar¡a de Obrac Públlcae y Ordenamiento Te¡ritorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡citeclón Públlca
to.EO-SOPOT-il72-2otS

Gonvocatorla o.O16/2Ot9
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos. a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón económ¡ca de

las propuestas, se deberá cons¡derar,

toda la información solicitada:

otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga

A.-Tratándose de prec¡os un¡tarios además se deberá verificarr

\

+
ll.- Verif icar que el

establecido en este

integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

6/14

convocatoria No. 016/2019, del Pr Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N72-2O19. en

calle 1o. de Mayo - Relleno Sanitario; ubicada
asfáltica carretera al Relleno

\
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Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de
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Convocator¡a flo. 016/2otg

En el artículo 45.' Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

¡mpuestas a las m
de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

rá de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

7/t4
No. 016/2019, del

carretera al Relleno
de Pachuca de Soto, Estado de

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N72-2O19, en
calle 1o. de Mayo , Relleno Sanitario; ubicada

rolizadora Seaman Gunnison

>¿--
eachuca de Soro, t-tgo., b.e a2oeb,

Tel., 01 (rñ) 717 BOOO exr. 8191

L/ Ex C€ntro Minero. Col.

y, 
vnYn.hidalSo.Sob.mx

"Vn" Representa las de vida

Dictamen para em¡tir
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desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.' Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción '1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anál¡sis, cálculo e integración de los
prec¡os un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas s, de acuerdo con las características indicadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida economtca llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

impuestas a las mismas. Se

desarrolladas con base en

de con tablas de estimac¡ones de la vida de los neumát¡cos,

estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: pr máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que

8/t4
016/2019, del Procedim¡ento Por

al Relleno

Pública No. EO'SOPOÍ-N72-2O19, en

de Mayo ' Relleno San¡tario; ubicada

dá Pachuca de Soto, Estado de

1- 'Í--
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trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Constructora y Arrendadora Hidalguense, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Carlos Peralta Esteban, del cual solo acredita una sola obra de:

1.- Conservación periódica mediante trabajos de bacheo y riego de sello del km. 8I+OOO al km. 88+000
del tramo: Portezuelos - L¡m Edos Hgo./ sLP, de la carretera Pachuca-cD. Valles, ..... de monto $4'4o:|,7g7.gj

y es incorrecto ya que en las bases de licitación, se
requiere anexar copias de actas de entrega o finiquitos de obra, por lo tanto no acredita la
experiencia del superintendente de constru en obras similares-

Por el mot¡vo expuesto,
Adjudicación; Numeral
marco establecido por: -La

establecido en las ba§es de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
luación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
e/t4

No. 016/2019,el fallo

\

/

carreteta al Relleno
de Pachuca de Soto, Estado de

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N72-2019, en
calle 1o. de Mayo - Relleno Sanitario; ubicada

& centro Minero. cot. Ve 

^!-rr,"oá.,o ".. 
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Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Pública
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Convocstoria flo. OIG/2O19
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información. y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante, T-6.2.-
Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de
construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación
como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características
técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entreoa receoción o finiouito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del super¡ntendente de construcción;
no anexe, d).- Cooia de actas de entreqa receoción o el finiouito de obras similares; e).- No cumpla con la
capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...). la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados ejecución de los tra bajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran ca para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimienlo es (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

convocatoÍia No. 016/2019, del Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOf-N72'2O19, en

asfáltica carretera al Relleno lo. de Mayo - Relleno Sanitar¡o; ubicada

Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de

)-- k
t0/t4
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Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- lngen¡eros Civiles Agrupados para el Desarrollo, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- lngen¡eros Civiles Agrupados para el Desarrollo, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos

establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- lngenieros Civiles
Agrupados para el Desarrollo, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con un monto de $3'699,669.69 (Tres millones seiscientos noventa y nueve mil seiscientos sesenta

nueve pesos 69/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de licitación pública es: lngenieros Civiles
Agrupados para el Desarrollo, S.A. de
requeridas por la convocante, y garantizar

condiciones legales, técnicas y económicaspor reu

con el monto de $3'699,669.69 (Tres millones seisc
69/100 M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de

el cumplimiento de las obligaciones respectivas
os noventa y nueve mil seiscientos sesenta nueve pesos
de 93 días naturales.

Licitación Pública No. EO.SOPOT-N72-2Olg. en
calle lo. de Mayo - Relleno Sanitar¡o; ubicada

i
Col. Venta pr¡eta, Edif¡cio No.2.B, plantaBaia,

Pachuca d€ Soto, Hgo., C.p. 42OAO
Tel., 0t (rl) 7t7 BOOO exr. 9191.

www.hidalgo.gob..nx
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lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $3'699,669.69 (Tres millones seiscientos noventa y nueve mil se¡scientos sesenta nueve pesos 69/100
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 10
de octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero. Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O,
Pachuca de Soto, Hgo.. Tel. (01 771) 7i7-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-171) 7 1|j-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.--..--

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N72'2O19, en

tramo calle'lo. de Mayo - Relleno Sanitario; ubicada
el fallo de la convocatoria No.

asfáltica carretera al

Mun¡cipio de Pachuca de Soto,



S.cr€t¡rL ds Obr.¡ Públlc¡.
y Ordan!mlonto Terrltorl.l

DIRECC¡ÓT{ GE]tIERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hldalgo
Secreta¡la de obras Públicas y ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N72-2O19

Convocatorla No. 016/2Otg

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2. 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

No. 016/2019, del Pr Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOf-N72-2O19. en
calle 1o. de Mayo - Relleno San¡tario; ubicádav >--=

Ex. Cenlfo Minero, Col. Venta Prieta, Edrficio No.2-8, Planta Ba,a,

Pachuca de Soro, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 0¡ (71) 717 8000 ext.8191.

wwv/.hidalgo.gob.mx

Dictamen

Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de

t3/t4
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Servidor Público

designado para presídir tos actos

de licitación pública, por la Dirección de

Evaluó

Subdirector de Prec¡06 Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T,

Dictamen para emitir el lallo de la

relación a la obra, Pav¡mentac¡ón

Gobie¡no del Estado de Hidelgo
Sec¡etaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N72-2O19

Convocatoria No. O16/2Ot9

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "G"

de la S.O.P. y O.T.

016/2019, del Procedimiento por Lic¡tación

al Relleno Sanitar¡o Huixmi tramo calle lo.
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N72-2O19, en

de Mayo - Relleno San¡tar¡o; ub¡cada

Arq. María Dolores J¡ménez Rendón Arq. Jesús Javier Brianza Ramirez

en la localidad de Huixmi, de Soto, Estado de Hidalgo.
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